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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA" 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS CULTURALES Y DEL FOMENTO AGRARIO PARA LOS PUEBLOS DE JUNÍ 

ACUERDO REGIONAL N° 315-2013-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de ,l'nín, en Sesión Ordinaria celebrada a 12 días del mes de noviembre de 2013, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 107° de la Constitución Política del Estado establece que, el Presidente de la República y 
los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. También tienen el mismo derecho en 
las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo lo tienen los 
ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa conforme a ley; en su artículo 192° establece que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; el 
mismo que en su numeral 9) establece que, los Gobiernos Regionales son competentes para presentar 
iniciativas legislativas en materias y asuntos de su competencia; concordante, con el literal I) del artículo 
15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales que establece que, es atribución del 
Consejo Regional proponer ante el Congreso de la República las iniciativas legislativas en materias y 
asuntos de su competencia; 
Que, el artículo 70° de nuestra Carta Magna, el artículo 928° del Código Civil y los artículos 519° a 532° 
del Código Procesal Civil, concordantes con el artículo 2° de la Ley N° 27117 Ley General de 
Expropiaciones, definen a la expropiación como la transferencia forzosa del derecho de propiedad privada, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso en favor del Estado, a iniciativa del Poder Ejecutivo, 
Regiones o Gobiernos Locales y nrevio pago en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio; 
Que, en la presente Sesión los Consejeros Regionales Delio Gaspar Quispe, Silvia Castillo Vargas, Moisés 
Tacuri García, Saúl Arcos Galván, y Mario Flores Chiricente presentan el Proyecto de Ley que declara de 
necesidad pública la expropiación de inmueble para la culminación del Hospital 11-1, La Merced, 
Chanchamayo - Junín" con el objeto de Declarar de Necesidad Pública la Expropiación del bien inmueble 
de dominio privado de 1585.65 m2, que se encuentra dentro de la obra "Hospital 11-1 La Merced", necesario 
para su culminación, ubicado en la capital distrito La Merced, provincia de Chanchamayo, departamento 
de Junín, cuya área, linderos y medidas perimétricas están señalados en la Memoria Descriptiva adjunta; 
Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el proyecto de "Ley que declara de necesidad pública la expropiación 
de inmueble para la culminación del Hospital 11-1, La Merced, Chanchamayo - Junín" que se anexa y 
forma parte de la presente Norma Regional en siete (07) folios. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR la presente Norma Regional con todos sus anexos al Congreso de la 
República solicitando su aprobación. 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Ejecutivo Regional, realizar las acciones necesarias y el 
seguimiento en el trámite, hasta el cumplimiento del objetivo del presente proyecto de Ley. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. nEGIONAL JUNÍN 
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